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CONCURSAL — MERCANTIL — SOCIETARIO — PROCESAL

Ante el impacto que la crisis está teniendo en las 
economías familiares, la creciente morosidad y, 
por ende, el aumento de procedimientos judiciales 

en este ámbito (concursos, desahucios, reclamaciones 
de cantidad, etc.) se han aprobado una serie de medidas 
tendentes a agilizar la justicia y dar respuesta a nuevas 
cuestiones surgidas en la coyuntura actual.

DESAHUCIO EXPRÉS

Si bien periodísticamente se ha dado en llamar Desahucio 
Exprés, sería más exacto hablar de modi!caciones para 
agilizar los trámites judiciales en materia de arrenda-
mientos. Los cambios en la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
suprimiendo trámites y reduciendo plazos, están encami-
nados a facilitar que los arrendadores puedan recuperar 
su vivienda de forma más rápida y sencilla ante incumpli-
mientos graves del arrendatario, pero siempre sin menos-
cabar los derechos de éste. 

Así, la principal modi!cación, si bien no afecta al articu-
lado de la Ley de Arrendamientos Urbanos (LAU), sí tie-
ne una indudable trascendencia en los procedimientos de 
desahucio por falta de pago.

Esta modi!cación limita la posibilidad de enervar (parali-
zar) el desahucio por parte del inquilino. Así, el arrenda-
tario no podrá enervar si previamente ya lo hubiera hecho 
en una ocasión anterior o cuando el arrendador le hubie-
se requerido de pago por cualquier otro medio fehaciente 
(burofax, requerimiento notarial), con al menos un mes de 
antelación a la presentación de la demanda y el pago no se 
hubiese efectuado al tiempo de dicha presentación.

Aquí radica la novedad, ya que el plazo se acorta en un 
mes respecto de la anterior (dos meses).

También es importante resaltar la ampliación que la ley 
contempla en los supuestos en los que no procede la pró-
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rroga obligatoria hasta los cinco años, posibilitando que el 
arrendador pueda resolver el contrato si necesita la vivien-
da para su uso propio, para sus padres, hijos o cónyuge, 
esto último en los casos de sentencias !rme de divorcio o 
nulidad matrimonial, siendo condición indispensable que 
se haga constar esta posibilidad en el contrato.

JUICIOS RÁPIDOS CIVILES 

Los asuntos sobre los que conocerán serán: reclamacio-
nes de cantidad de hasta 6.000 euros; desahucios de !nca 
urbana por expiración del plazo contractual o por falta de 
pago de las rentas; medidas cautelares previas o simulta-
neas a la demanda; medidas provisionales de nulidad, se-
paración o divorcio; y demandas de separación o divorcio 
de mutuo acuerdo.

La O!cina de Señalamiento Inmediato procederá a reali-
zar el señalamiento ante el Juzgado de Primera Instancia 
correspondiente, de acuerdo con un sistema programado 
de señalamientos, en el día y hora hábiles disponibles más 
próximos posibles dentro de los plazos previstos que se-
gún el caso serán:

Trámite Plazo

Señalamiento para vistas 
en reclamaciones de 
hasta 6.000 euros. 

Entre 10 y 20 días a 
contar desde el 5º 
día posterior a la 

presentación de la 
demanda en la O!cina de 
Señalamiento Inmediato.

Señalamientos para 
Medidas Provisionales 

de nulidad, separación o 
divorcio.

Entre el 5º y el 10º 
día posteriores a la 
presentación de la 

demanda en la O!cina de 
Señalamiento Inmediato.

Señalamientos de 
las comparecencias 

para rati!cación de la 
demanda de separación o 
divorcio de muto acuerdo. 

Dentro de los 3 
días siguientes a la 
presentación de la 

demanda.

Lanzamientos (desalojo),
Menos de 1 mes desde 

la fecha señalada para la 
vista.

NUEVAS Y MÁS ALTAS CUANTÍAS PARA 
LOS PROCEDIMIENTOS

Con el objeto de agilizar los procedimientos civiles de re-
clamación de cantidad y siendo más rápidos los de, hasta 
ahora, menor cuantía (al contener el procedimiento menos 
fases), han elevado éstas hasta las siguientes cantidades:

Procedimiento 
monitorio

Procedimiento 
verbal

Cuantía 
máxima a 
reclamar

Antes Ahora Antes Ahora

30.000 " 250.000 " 3.000 " 6.000 "

En este sentido, explicar que el procedimiento monitorio  
es aquel en el que, interpuesta la demanda, el juez requie-
re al demandado por término de 20 días para que pague 
la cantidad adeudada y sino lo hace, ni se opone, se pro-
cede al embargo de sus bienes. Y el procedimiento verbal  
aquel en el que, tras presentar la demanda, todas las de-
más fases del procedimiento (contestación a la demanda, 
proposición de prueba y juicio) se concentranan una única 
Vista a diferencia del procedimiento ordinario que cuenta 
con más fases procesales y, por tanto, se prolonga más en 
el tiempo.

NOTIFICACIÓN DE LA DEMANDA A 
TRAVÉS DEL PROCURADOR

Hasta ahora la noti!cación de la demanda al demandado 
se hacía siempre a través del Servicio de Común de Actos 
de Comunicación, O!cina dependiente del propio Juzgado. 

Lo anterior, en algunas ocasiones, y dependiendo del vo-
lumen de trabajo de dicha O!cina, podía ralentizar el pro-
cedimiento. 

Es por ello que, a partir del próximo mes de mayo, el abo-
gado podrá solicitar en su demanda que el primer acto 
de comunicación (la noti!cación de la demanda al deman-
dado) se lleve a efecto por el procurador, profesional in-
dependiente, contratado por la propia parte actora y obli-
gatorio en todos los procedimientos de reclamación de 
cantidad cuya cuantía supere los 900 euros.
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En la misma línea de control, se imponen nuevas 
normas para incrementar la transparencia de las 
operaciones !nancieras , de modo que las entida-

des de crédito vendrán obligadas a presentar anualmente 
la siguiente declaración informativa:

a)  Saldos superiores a 6.000 euros , existentes a 31 de 
diciembre, de los créditos y préstamos concedidos 
por ellas , en la que se incluirá el nombre y apellidos o 
razón social o denominación completa y el número de 
identi!cación !scal del prestatario.

b)  Imposiciones, disposiciones  de fondos y cobros, que 
se realicen en moneda metálica o billetes de banco, de 
importe superior a 3.000 euros .

 La declaración contendrá el importe de cada opera-
ción, su carácter de imposición, disposición o cobro, su 
fecha, la identi!cación de quien la realiza y el número 

ACREDITACIÓN DE LOS MEDIOS DE 
PAGO EN OPERACIONES SOBRE 
BIENES INMUEBLES

Con el Real Decreto 1/2010, de 8 de enero, se han refor-
zado los mecanismos de control acerca de los medios  
de pago, cuando se trata de escrituras públicas con 

actos o contratos que tengan por objeto bienes inmuebles. 

En estos casos, cuando la contraprestación consista, en 
todo o en parte, en dinero, es necesario identi!car los me-
dios de pago empleados por las partes, de acuerdo con las 
siguientes reglas:

1. Los comparecientes expresarán los importes  satisfe-
chos en metálico; manifestaciones que constarán en 
la escritura.

2. En la escritura se incorporará copia de los cheques y 
demás instrumentos de giro que se entreguen en el 
momento de la !rma. 

3. Si los cheques ya se hubieran entregado antes de la 
!rma , los contratantes deberán manifestar además su 
numeración y el código de la cuenta de cargo. 

4. En caso de cheques bancarios u otros instrumentos de 
giro librados por una entidad de crédito, quien efectúe 
el pago deberá manifestar el código de la cuenta con 
cargo a la cual se aportaron los fondos.

5. En caso de pago por transferencia o domiciliación , 
deberán manifestar, igualmente, los códigos de las 
cuentas de cargo y abono.

El Consejo General del Notariado proporcionará a la Agen-
cia Estatal de la Administración Tributaria información en 

el caso de pagos por transferencia o domiciliación, cuando 
no se hubieran comunicado al Notario las cuentas de car-
go y abono.

¿Qué ocurre en caso de negativa a hacer tales manifesta-
ciones?

En ese caso, el Notario autorizará la escritura, pero adver-
tirá verbalmente de la denegación de la inscripción de la 
operación por el Registro de la Propiedad.

A estos efectos, se entenderán identi!cados los medios de 
pago si constan en la escritura, por soporte documental o 
manifestación, los datos siguientes: 

•  si el medio de pago fuera cheque, será su!ciente que 
conste librador y librado, bene!ciario, si es nominati-
vo, fecha e importe; 

•  si se tratara de transferencia, (aunque no se aporten los 
códigos de las cuentas de cargo y abono), siempre que 
conste el ordenante, bene!ciario, fecha, importe, e nti-
dad emisora y ordenante y receptora o bene!ciaria.

de cuenta en la que se efectúan los correspondientes 
cargos o abonos, así como cualquier otro dato relevan-
te al efecto.

c)  De igual modo, las entidades que presten el servicio de 
gestión de cobros a través de tarjetas de crédito o de 
débito  a empresarios y profesionales establecidos en 
España declararán las operaciones realizadas por los 
empresarios o profesionales adheridos a este sistema 
cuando el importe neto anual de los cobros exceda de 
3.000 euros. 

La declaración contendrá la identi!cación completa de 
los empresarios o profesionales, el número de comercio 
con el que éstos operan en el sistema, el importe anual 
facturado, la identi!cación de las cuentas a través de las 
que se efectúen los cobros, así como cualquier otro dato 
relevante al efecto.

INFORMACIÓN BANCARIA SOBRE PRÉSTAMOS Y CRÉDITOS

MAYOR CONTROL DE HACIENDA SOBRE OPERACIONES BANCARIAS


